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MARRUECOS

Se ha recibido de la Misión Permanente de Marruecos la siguiente comunicación, de fecha 7 de
marzo de 1996.

________________

En virtud de lo dispuesto en el párrafo 4 a) del artículo XVII del GATT de 1994 y en el párrafo 1
del Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII, y conforme a la decisión del Consejo
del Comercio de Mercancías de fecha 20 de febrero de 1995, Marruecos transmite, por la presente,
la notificación relativa a las empresas comerciales del Estado, tomando como modelo el cuestionario
que figura en el documento G/STR/N/1. La presente notificación se refiere a la Oficina Jerifiana de
Fosfatos, la Administración de Tabacos, la Oficina Nacional del Té y el Azúcar y la Oficina Nacional
de Electricidad.

A. Fosfatos

I. Empresa comercial del Estado

Oficina Jerifiana de Fosfatos.

II. Razón del mantenimiento de una empresa comercial del Estado

Esta Oficina fue creada con el objeto de explotar los yacimientos de fosfatos. Tiene el monopolio
de explotación según lo dispuesto en la Ley Nº 1-60-178, de 29 de julio de 1960.

III. Descripción del funcionamiento de la empresa

La Oficina Jerifiana de Fosfatos se ocupa de la exportación de fosfatos y ejerce el monopolio
de explotación de este mineral. El volumen y el precio de las exportaciones se determinan según la
demanda del mercado. La Administración fija el nivel de los precios locales.

Las transacciones de exportación no se realizan en el marco de contratos a largo plazo.
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IV. Estadísticas

Ejercicio
económico

Exportaciones de fosfatos Producción de fosfatos

Volumen en
millares de
toneladas

Valor en millones
de dirhams

Volumen en
millares de
toneladas

Valor en millones
de dirhams

1993 8.493 1.690 18.310 4.225

1994 9.507 1.822 20.330 4.455

1995 10.110 n.d.* 20.930 4.705

n.d.* no disponible.

B. Tabacos

I. Empresa comercial del Estado

Administración de Tabacos.

II. Razón del mantenimiento de una empresa comercial del Estado

En virtud de la Ley Nº 1-69-245, de 19 de enero de 1970, la Administración de Tabacos tiene
el monopolio de la comercialización de los tabacos.

III. Descripción del funcionamiento de la empresa

La Administración de Tabacos se ocupa de la importación y exportación, y tiene el monopolio
de la comercialización de los tabacos. El volumen de las importaciones se determina según la demanda
del mercado y la Administración fija los precios locales.

El Gobierno no contrae compromisos contractuales por este producto.

IV. Estadísticas

Ejercicio
económico

Importación de tabaco en
hojas (en toneladas)

Importación de cigarrillos
(en millones de paquetes)

Producción nacional de
tabaco en hojas (en

toneladas)

Cantidad
Valor en

millones de
dirhams

Cantidad
Valor en

millones de
dirhams

Cantidad
Valor en

millones de
dirhams

1993 6.700 116,0 95 363,0 3.200 34,8

1994 11.600 214,2 196,3 738,5 5.035 44,9

1995 12.435 248,3 101,0 441,0 4.200 39,6
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C. Té y azúcar

I. Empresa comercial del Estado

Oficina Nacional del Té y el Azúcar.

II. Razón del mantenimiento de una empresa comercial del Estado

La Oficina Nacional del Té y el Azúcar fue creada por la Ley Nº 1-63-214, y depende del
Ministerio de Comercio e Industria.

Es importante señalar que la Oficina Nacional del Té y el Azúcar no ejerce ya el monopolio
de comercialización del té desde fines de 1994.

En la actualidad el único monopolio que tiene es el de la comercialización del azúcar, que será
suprimido lo antes posible.

La Oficina Nacional del Té y el Azúcar asegura un abastecimiento de azúcar regular y apropiado
del mercado.

III. Descripción del funcionamiento de la empresa

La Oficina Nacional del Té y el Azúcar tiene derechos exclusivos en materia de importación,
pero no de exportación. El volumen de las importaciones se determina según la demanda del mercado.
La Administración fija los precios locales. La Oficina no concierta con sus clientes contratos de
aprovisionamiento a largo plazo.

IV. Estadísticas

Ejercicio
económico

Importaciones de té
Producción nacional

de té
Importaciones de azúcar

Producción de la

industria azucarera
nacional (privada y

pública)

Cantidad* Valor** Cantidad* Valor** Cantidad* Valor** Cantidad* Valor**

1992
1993

1994

27,2
30,5

20,4

627,5
867,5

444,1

insignificante
insignificante

insignificante

insignificante
insignificante

insignificante

354,0
468,6

477,2

737
1.213

1.297

460,4
470,6

430,0

-
-

-

* En millares de toneladas.

** En millones de dirhams.

D. Electricidad

I. Empresa comercial del Estado

Oficina Nacional de Electricidad.

II. Razón del mantenimiento de una empresa comercial del Estado

Esta Oficina fue creada por la Ley Nº 1-63-226, de 5 de agosto de 1963. Su función principal
es satisfacer la demanda nacional de energía eléctrica.
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III. Descripción del funcionamiento de la empresa

La Oficina Nacional de Electricidad sólo accede al mercado exterior en forma accesoria, tanto
en la importación como en la exportación. Goza de una situación de cuasimonopolio de la producción
y tiene el monopolio del transporte. A nivel de la distribución esta Oficina y las empresas locales de
distribución se reparten el mercado, sin ninguna competencia.

Con respecto a las importaciones previstas procedentes de España se realizarán en el marco
de contratos de tres años.

IV. Estadísticas

Ejercicio
económico

Exportaciones Importaciones Producción

GWh
En millones
de dirhams

GWh
En millones
de dirhams

GWh
En millones
de dirhams

1993 insignificantes insignificantes 1.026 427 8.961 6.774

1994 insignificantes insignificantes 793 316 9.489 7.602

1995 insignificantes insignificantes 250 104 n.d.* n.d.*

n.d.* No disponible.




